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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
TINKS coleccionados ordenadamente para su. encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suecricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de lus Autoridüdcs, escepto las 
que sean á instancia do parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nucioiuil, que dimane de las 
mismas: lo do interés piirticnlur previo el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linea do inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta de] dia 19 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

G O B I E R N O B E . P R O V I N C I A 

ORBES rÚULtüO. 

S S . M M . y A u g u s t a Eea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

j C i r c u l a r . — N ú m . 137. 
I Habiendo desaparecido el dia 17 
j de Diciembre ú l t imo del Hospi ta l 

de Santiago Compostela, la esposa 
del vecino de Quilos, Calisto G r a n 
j a A l v a , sin que se sepa su parade
ro; encargo á los Alcaldes de l a pro-

v iuc i a , Guardia c i v i l y d e m á s de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y de tenc ión de C a s i 
mi ra Cañedo, poniéndola ú disposi
ción del Alcalde de barrio do Quilos 
s i fuere habida, para ser eutregada 
ú su esposo que la reclama. 

León 16 de Junio de 1887. 

£1 Goburnador, 

Kicnrdo Gurvia . 

Semíi' do ¿a Casimira . 

Estatura regular, robusta, do 25 
años de edad, buen color, ojos cas
t años , nariz atilaua, cara redonda, 
boca regular, siu s e ñ a s par t icula
res; cuando salió de casa llevaba el 
traje de estatnefia negro, saya y 
jubón . 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Mayo último. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Bañeza 
L a Vec i l l a 
León 
l lu r ias de Paredes 
Ponferrada 
Eiaño 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Villafrauca del Bie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

OKANOS. 

Hectólüro. 

; Trigo. 

Pts. Cs. 

21 
20 92 
22 25 
20 60 
25 
31 83 
20 
21 
21- 25 
27 03 

220 88 

22 .08 

Celada. 

Pts. Cs. 

16 
13 04 
17 46 
15 31 
15 50 
11 60 
17 
16 50 
13 » 
12 61 

148 02 

14 80 

Centeno. 

Pts. Cs. 

18 
15 23 
16 48 
13 06 
18 50 
17 69 
16 » 
16 50 
15 75 
19 81 

167 02 

16 70 

llaiz. 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES. 

Kilógmmo. 

Inrbanzos. 

Pts. Cs. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

» 55 
1 95 
» 80 
» 76 
» 80 
v 48 
» 60 
» 80 
» 50 
» 57 

7 81 

78 

Jttitt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

L i t r o . 

Vino. 

Pts. Cs. 

1 02 
1 03 
1 » 
1 11 
1 » 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

11 18 

1 11 

4 22 

40 

Aguardiente 

Pts. Cs. 

Vaea. 

Pts. Cs. 

66 

80 

CARNES. 

Kilogramo. 

1 01 
1 » 
1 20 
» 80 
1 25 
1 » 
1 » 

9 95 

99 

Carnero. 

Pts. Cs. 

» 84 
1 07 
» 80 
1 01 
1 » 
1 20 
» 80 
1 25 
» » 
1 » 

8 97 

Tocino. 

Pts. Cs. 

1 50 
2 17 
2 
:¡ 04 
2 
2 
1 50 

20 21 

» 89 2 02 

Kilogramo. 

De trigo. 

Pts. Cs. 

64 

05 
04 
06 
05 
04 
12 
06 
Ofi 
05 
08 

61 

R E S U M E N . 

_ „ „ . IMix imo. , 
T m 0 0 ¡ M i n i m o . . 

C E B A n A . : . ^ ™ ? " 
/Mín imo . . 

ffectóltíro. 

Pesetas. Cs, 

27 03 
20 • 
17 46 
11 60 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Riaño 
L a Vec i l l a 
Ponferrada 

León 13 de Junio de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Jiai~.—V.° B . " — E l Gobernador, GARCÍA. 



D , R I C A R D O G A R C I A . M A R T I N E Z , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
TINCIA. 

H a g o saber: que ppr.D. José G o n 
zález Bar ros , vecino de P a r a n á , 
Concejo de Lena , residente en A s 
turias , se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el día 8 del mes de 
l a fecha á las doce de su m a ñ a n a 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de l a mina de cobre 
y otros l lamada Carmina, s i ta en 
t é r m i n o realengo del pueblo de C a 
sares, Ayuntamiento de Rodiezmo, 
paraje que llaman p e ñ a hogacera, 
y l inda al N . y O. terreno c o m ú n , 
a l S. heredad de Antonio Gu t i é r r ez 
y rio y al E . e l mismo r io; hace l a 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 per
tenencias en l a forma s iguiente : 

Se t e o d r i por punto de partida 
una calicata ant igua con minera l 
de plomo á la vista; desde dicho 
punto de partida se med i r án a i N . 
100 metros y otros 100 a l S. para 
su ancho, al O. 100 y al E . 500 para 
su largo, y levantando perpendicu
lares en los estremos de estas l ineas 
q u e d a r á cerrado el r e c t á n g u l o de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día l a presente s o l i c i 
t u d , s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24: de la ley de m i 
ne r í a v igen te . 

León 8 de Junio de 1887. 
Ittcnrdo ftiircln. 

Hago saber: que por D . Pedro 
Xisne y Baylet , vecino de Busdon-
go . se ha presentado en l a S e c c i ó n 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 15 del mes de la 
fecha á las once de su m a ñ a n a una 
sol ici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobalto 
y otros llamada l ^ l o r i i a Segnn&a, 
s i ta en t é r m i n o del pueblo de C a m -
plongo, Ayuntamiento de Bodiez-
mo, paraje llamado collada del pozo 
y l inda al O. con pertenencias de la 
m i n a Florentina, al N . , E . y S. con 
terreno c o m ú n de dicho pueblo; ha 
ce la des ignac ión de las citadas 12 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada al pié de los 
picos de l a ganadora, partiendo de 

dicha calicata se m e d i r á n a l N . 100 
metros, a l S. otros 100, a l O. hasta 
empalmar con pertenencias de l a 
mina Florent ina y a l E . lo que reste 
hasta el completo de las citadas 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por la l ey , he ad
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la p r é s e n t e so l ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
r a que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la l e y de m i 
n e r í a v igente . 

León 15 de Junio de 1887. 
Ricardo Garc í a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Manuel Cor tés , ve 
cino de Pereda, como representante 
de l a Sociedad C a n t á b r i c a del Bier -
zo , registrador de la mina de cuarzo 
aur í fero llamada Esperanza, sita en 
t é r m i n o de Pereda de Aneares, 
Ayuntamiento de C a n d í n , y sitio 
llamado las labradas, declarando 
franco y r eg í s t r ab le el terreno que 
la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico. 

León 14 de Junio de 1887. 
E l Gobornador, 

M c a r i l o Gnrc la . 

Por providencia do esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D. Manuel Cor tés , v e 
cino de Pereda, como representante 
de la Sociedad Can táb r i ca del B i e r -
zo, registrador de l a mina de plomo 
llamada Segunda. Sattirno, sita en 
t é r m i n o de Tejedo, Ayuntamiento 
de C a n d i ó , y sitio llamado L a M a g 
dalena, declarando l ibre , franco y 
registrable el terreno que l a misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 14 de Junio de 1887. 
E l Gobernador, 

Itlcardo Garc í a . 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Manuel Cor t é s , v e 
cino de Pereda, como representante 
de la Sociedad Can táb r i ca del B i e r -
zo, registrador de l a mina de p lomó 
llamada Segunda Júp i le r , sita en t é r 
mino de Tejedo, Ayuntamien to de 
Candín , y sitio llamado L a M a g d a 
lena y Val le , declarando libre, t ran
co f registrable e l terreno que l a 
misma comprende. 

L o que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 14 de Junio de 1887. 
E l Ooberoador, 

Ricarda Garc í a . 

REPARTIMIENTO de las cantidades ¡ue pa ra el próximo ejercicio económico de 
1887-88, Kan correspondido i los Ayuntamientos de l a provincia para e l 
pafo (fe las oiligaciones carcelarias del partido j u d i c i a l i ¡ u e cada «no 
pertenece. 

AYUNTAMIENTOS 

Contribueion 
que Mtiafacen al 

Estado 
y que Birve de base 

para el 
repartimiento. 

Pesetas. Cts. 

Cantidad 
que 

corresponde pagar 
áeada ' 

Ayuntamiento. 
Pesetas, Ota. ' 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G U N . 

Almanza 
Bercianos del Camino 
Canalejas 
Castromudarra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada. 
Castrotierra 
E l Burgo 
Escobar 
Galleguil los 
Gordaliza del P ino 
Grajal de Campos 
Joari l la 
Joara 
L a Vega de Almanza 
Sahagun 
Sahehces del Rio 
Sta . Crist ina de V a l m a d r i g a l . 
Valdepolo 
Vi l lamorat ie l 
Vi l l azanzo . 
Vil laverde de Arcayos 
Vi l l amar t in do-D. Sancho. . . 
V i l l amiza r 
V i l l amol 
Vallecíllo 
Villaselán 

TOTAL. 

7. 
6. 
4. 
3. 

12. 
11, 
20, 
10. 
4. 

15, 
7, 

23, 
6, 

21, 
14 
11 
8, 

34, 
9, 

14 
23 

9, 
18 
3 
6 

20, 
13 
6 

15 

152 
011 
254 
124 
435 
035 
553 
715 
920 
576 
082 
156 
468 
602 
198 
438 
259 
488 
380 
115 
717 
281 
191 
665 
280 
301 
553 
824 
359 

363.132 

31 37 
26 35 
18 63 
13 67 
54 63 
48 55 
90 35 
47 08 
21 57 
68 53 
31 10 
99 35 
28 37 
95 05 
62 38 
50 30 
36 30 

151 54 
41 25 
62 05 

104 30 
40 80 
80 > 
16 05 
27 55 
89 27 
59 55 
30 03 
67 55 

1.593 52 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V A L E N C I A D E D. J U A N . 

Algadefe 
Ardon 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l l av ide l 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Címanes de la Vega 
Corvil los de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoucillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
S. Mi l l an de los Caballeros. . 
Toral de los Guzmanes 
Valdevimbre 
Valderas 
Valdemora 
Valencia de D . Juan 
Valverde Enr ique 
Vil lacé 
V i l l a f e r . . . : 
ViÜamandos 
Vi l l amañan 
Vi l l anueva de las Manzanas. 
Villahornate 
Víl laquej ída. 
Vi l labraz 
Vil lademor de la Vega 

TOTAL. 

12, 
24, 
16, 
9, 
8. 

10. 
9, 

16. 
16, 
10, 
15 
7, 
9 

14 
14 
24 
14, 
20 
30 
'8, 

.14, 
22. 
66 
7, 

24 
6 

10 
11 
11 
17, 
14 
10 
12 
12 
11 

328 
810 
437 
846 
856 
561 
507 
041 
592 
778 
679 
883 
896 
410 
184 
427 
500 
365 
605 
911 
360 
107 
203 
685 
328 
621 
315 
699 
171 
526 
851 
306 
287 
190 

550.263 

89 
168 
115 
65 
60 
74 
65 

114 
110 
72 

108 
52 
68 

102 
100 
166 
100 
140 
208 

60 
102 
154 
448 

48 
168 
43 
73 
78 
80 

117 
100 
74 
84 
84 
76 

3.765 » 
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P A R T I D O J U D I C I A L D E V I L L A F B A N C A D E L B I E R Z O . 

Arganza 
Balboa 
Barias ' . . 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comi lón 
Fabero. 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzanes 
Pór t e l a de A g u i a r 
Saucedo 
Trabadelo 
Val le de Finolledo 
V e g a de Espioareda. . . 
V e g a de Valcarce 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo., 

13.245 
6.006 
71084 
4.492 

12.595 
8.308 
8.657 

13.079 
13.296 
10.159 
8.315 
8.295 
6.389 
6.270 
6.013 
8.390 
9.681 
8.678 

12.673 
12.842 
24.520 

440 
.200 
235 
149 
418 
276 
289 
434 
442 
337 
276 
275 
212 
204 69 
200 
278 
321. 
288 
421 
426 
814 

TOTAL 208.987 » 6.935 69 

León 17 de Junio de 1887.—El Gobernador, Ricardo G a r d a . 

C O N T A B I L I D A D M U N I C I P A L . 

Cuentas del 4." trimestre, ¡alances y 
libros de contabilidad. 

Los servicios de contabilidad en 
e s t á provincia , se e s t án cumpliendo 
de una manera bastante satisfacto
r ia , y no he de cesar en mi deseo de 
que sea la primera de E s p a ñ a , en 
que con m á s perfección y unidad 
se ejecuten; a l efecto preparo u n 
p e q u e ü o libro que podrá servir de 
g u i a d los Alcaldes, Secretarios y 
Depositarios en los delicados traba
jos que ofrec.e la Hacienda m u n i c i 
pal; pero mientras vó aquel la luz 
públ ica , ó por si no l lega á publicar
se, considero de necesidad el dar las 
siguientes iostruccioaes: 

Ctienlas del 4." trimestre. Segu i 
r á n r indiéndola los Depositarios en 
la misma forma que las de los ante
riores trimestres, es decir que no 
a c o m p a ñ a r á n relaciones n i j u s t i f i 
cantes. 

Jiahnces. E l Balance de Junio 
se formará t a m b i é n como los de los 
meses anteriores, consignando en la 
primera columna, e l presupuesto 
autorizado con las cifras no solo del 
ordinario sino t a m b i é n del adicio
nal si le formaron, es decir, que d i 
cha primera columna e x p r e s a r á e l 
presupuesto refundido. Cuiden m u 
cho los Sres. Secretarios-Contado
res, de que en la columna de opera
ciones realizadas no haya cifras res
pecto á pagos que excedan de los 
crédi tos presupuestados, porque co
mo no se abonan, hay que proceder 
el reintegro. 

Libros. E n los del 86-87 se se
g u i r á n consignando Jas operaciones 
de gastos é ingresos que correspon
dan á dicho presupuesto, y se u t i l i -

A.YUNTAMIENTOS. 

za rán solo para él durante el perioda 
de ampl iac ión . 

Los libros de contabilidad para 
1887-88, pueden recojerlos desde e l 
26 del ac tual en adelante de esta 
oficina, los Sres. Secretarios de 
Ayuntamiento ó persona que el A l 
calde designe. 

Los primeros asientos en estos l i 
bros se rán los del presupuesto y e l 
de resultas por existencias en Caja 
en 30 de Junio . 

León y Junio 17 de 1 8 8 7 — E l 
Contador, Salustiano Pesadilla. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D. Ricardo Nieto Reoyo, Oficial p r i 
mero de Propiedades-ó Impuestos 
de esta provincia en funciones de 
Administrador por indisposición 
de D. A g u s t í n Mar t in que lo es 
en propiedad. 

Hago saber: que por la Dirección 
general de Impuestos, se ha ordo-
nado á esta dependencia que sin 
pérd ida de tiempo se disponga lo 
conveniente para la localización de 
las cédulas personales correspon
dientes al ejercicio de 1887 á 88 en 
todos los pueblos de la provincia , ¡1 
fin de que en l . ° d e Jul io p r ó x i m o 
so dé principio a su expedic ión y 
r ecaudac ión . 

Lo que anuncio en este per iódico 
oficial para que todos los A y u n t a 
mientos se presenten en esta A d m i 
n i s t r ac ión ú recoger las que les cor
respondan por medio de persona 
competentemente autorizada; en la 
intel igencia que si el dia 1.° citado 
no hubieren cumplido este impor
tante servicio se les r emi t i r án á su 
costa parándoles e l perjuicio ú que 
haya lugar . 

León 16 de Junio de 1887.—Ri
cardo N . Reoyo. 

D. J o a q u í n R o d r í g u e z del Val le , A l 
calde consti tucional de esta c i u 
dad de León . 
Hago saber: que desde el d ia de 

hoy hasta el 30 del corriente, a m 
bos inclusive, se ha l l a r á expuesta al 
públ ico , en la Secretaria munic ipa l , 
l a re lación de los individuos que 
tienen carros de trasporte en el i n 
terior de esta población, y ca r rua
jes destinados al servicio p ú b l i c o , 
con expres ión de las cantidades que 
e s t á n obligados á satisfacer en el 
p róx imo a ñ o económico , s e g ú n l a 
tarifa aprobada por el A y u n t a m i e n 
to y Jun ta de asociados. 

L o que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados, á quienes se provie
ne que pasado dicho plazo, no se 
a t e n d e r á rec lamac ión alguna. 

. León 16 de Junio de 1887.—J. R . 
del V a l l e . 

A l c a U i a constUucionsl de 
Lago de Carncedo. 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal formado 
para el ejercicio económico de 1887 
á 88, se halla expuesto al públ ico 
en la Secre ta r í a de este A y u n t a 
miento por t é rmino de 8 dias, d u 
rante los cuales podrán los c o n t r i 
buyentes en él asimilados enterarse 
de sus respectivas cuotas y formu
lar las reclamaciones que por error 
en la imposición le hayan sido i m 
puestas; pues pasado dicho plazo, 
no se r án oidos y se r emi t i r á dicho 
repartimiento á la Admin i s t rac ión 
de Propiedades é Impuestos para su 
superior a p r o b a c i ó n . 

Lago de Carucedo 15 do Junio de 
1887.—El Alcalde, Rosendo Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo. 

Extracto de los acuerdos tomados 
• por dicho Ayuntamiento en el 

primer trimestre del año e c o n ó 
mico actual , ó sea desde 1." de 
Jul io á 30 de Setiembre ú l t i m o s , 
á saber: 

«ESION B E L DIA 3 D E JULIO. 

. Presidencia, del S r . Alcalde 
D . Manuel de Sa r r i o . 

Abrióse la sesión ordinaria de hoy 
con asistencia de todos los señores 
Concejales que constituyen la Cor 
porac ión , dándose lectura del acta 
anterior que fué aprobada. 

E l Ayuntamiento aprobó la d i s t r i 
b u c i ó n mensual de fondos, y ente
rado de la correspondencia oficial 
se l e v a n t ó la sesión. 

CESION DEL DIA 10 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abrió l a sesión de hoy con' 
asistencia de los s e ñ o r e s que cons 
t i tuyen el Ayuntamiento , d á n d o s e 
lectura del acta anterior que fué 
aprobada. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
de l a correspondencia oficial . 

Acordó autorizar e! reparto t e r r i 
tor ial para el afio económico en 
ejercicio y que se anuncie expues
to al públ ico por t é r m i n o de 15 dias 
para que durante ellos puedan loa 
interesados aducir las reclamacio
nes que vean convenientes. 

Con lo que se l e v a n t ó l a ses ión , 
que fué ordinaria. 

SESION DEL DIA 17 Y 24. 

N o se celebró sesión por falta de 
n ú m e r o legal de Sres. Concejales 
para acordar. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del S r . Alcalde 
Se abrió con asistencia de todos 

los Sres. Concejales que componen 
la Corporación la sesión extraordi
naria de hoy, á la que precedieron 
los requisitos que la ley previene, 
dándose lectura del acta anterior 
que fué aprobada. 

Examinado el reparto de impues
to territorial del ejercicio corriente ' 
y resultando que permanocifi e x 
puesto al público por el t é r m i n o de 
ley sin que se hubieren aducido r e 
clamaciones, el Ayuntamiento acor
dó aprobarlo y que con su copia , 
l ista cobratoria y m á s documentos 
prevenidos, se remita á la Super io
ridad para cuanto corresponda. 

SESION DEL DIA 31. 

No se celebró sesión por falta de 
asistencia de n ú m e r o suficiente de 
Sres. Concejales para acordar. 

SESION DEL DIA 2 D E ACOSTO. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Con asistencia de todos los s e ñ o 
res Concejales que const i tuyen l a 
Corporación, se abrió l a ses ión e x 
traordinaria de hoy hab iéndose c u m 
plimentado los requisitos p rév ios 
q:io previene la ley, dióse lec tura 
del acta anterior que fué aprobada. 

Dióse cuenta del repartimiento 
de consumos para el actual e j e rc i 
cio, el Ayuntamiento autoriza y 
dispone se exponga a l públ ico por 
el t é r m i n o de i n s t r u c c i ó n , y que se 
anuncie en l a forma acostumbrada. 

SESION DEL D I A 7. 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Se abrió l a sesión de hoy, que es 
ordinaria, con asistencia de los se
ñ o r e s Concejales que componen e l 

I cabildo municipal , dándose lec tura 
' '.í 



de l acta anterior que fué aprobada. 
E l Ayuntamiento aprobó l a d is 

t r ibuc ión mensual de fondos, y e n 
terado de l a correspondencia oñc i a l 
levantosd l a ses ión. 

SESION DEL DIA 10 . , 

Presidencia del ¡Sr. AleaMe. 

L a s e s ión ' extraordinaria de hoy 
abr ióse prévios los requisitos de ley , 
con asistencia de los Sres. Conce 
jales , dándose lec tura del acta a n 
terior que fué aprobada. 

Resultando que no se adujeron 
reclamaciones en el t é r m i n o que se 
a n u n c i ó y pe rmanec ió expuesto a l 
público', el Ayuntamiento aprobó el 
reparto de consumos para el presur 
puesto corriente y dispuso se r e m i 
t a á l a Superioridad ¿ los efectos-
correspondientes, con su copia, l i s 
t a cobratoria y m á s documentos del 
caso. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del S r . Alcalde^ 
Con asistencia de los Sres. C o n 

cejales que constituyen l a Corpora
c ión , abr ióse l a sesión ordinaria de 
h o y dándose lectura del acta ante
r ior que fué aprobada. • 

E l Ayuntamiento se en t e ró de l a 
correspondencia oficial . 

Anunciada y expuesta a l públ ico 
l a d i s t r ibuc ión de secciones sin que 
se hubiese aducido n inguna recla
mac ión , e l Ayuntamiento procedió 
a l acto de sorteo de vocales ,para la 
Jun ta municipal o b s e r v á n ^ r las 
prescripciones legales de^capo; se 
acordó publicar su ' resultado por 
t é r m i n o de 8 dias á los efectos con 
siguientes. 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Diósé lectura del acta anterior, 

que fué aprobada, y enterado e l 
Ayuntamien to de l a corresponden
c i a oficial se l evan tó la sesión o rd i 
naria de hoy á que concurrieron to
dos los Sres. Concejales. 

SESION DEL DIA 28 

Presidencia del S r . Alcalde. 

Abrióse l a sesión de hoy á que 
asistieron todos los señores que 
consti tuyen el Ayuntamiento , d á n 
dose lectura del acta anterior que 
fué aprobada y do l a corresponden
c i a oficial de que aqué l quoiló ente
rado. 

E l Sr . Presidente dió cuenta de 
que el Secretario de l a Corporación 
D . Clodomiro Gavilanes h a b í a pre
sentado l a renuncia de su cargo 
que apoya en el mal estado de sa 
l u d y en la necesidad de variar do 
residencia para restablecerla. E n su 
v i s ta y teniendo en cuenta lo re 
suelto por Real orden de 27 de J u -

' s i o de 1872, l a Corporac ión acordó 
jpor unanimidad : 

1. ° Declarar en suspenso por 
t é r m i n o i l imitado l a admis ión de 
mencionada renuncia . ' 

2 . " E leg i r sustituto i D i Reg ibó ' 
Fernandez San Migué l , para que 
con c a r á c t e r de Secretario interino 
reemplace en sus funciones a l señor 
Gavilanes' hasta que e l Ayun ta - : 
miento resuelva en definitiva res-.' 
pecto de dicha renuncia.;. *; .. 

3. ° Que el Sr . Fernandez perciba 
como tal Secretario interino, el mis
mo sueldo que tenia asignado el 
Sr . Gavilanes, y^ .'. ;..>,,:-," 

, Qué sé c o m u n i q u é S éste^el 
presente acuerdo para" que' hasta 
nueva . r e so luc ión que t a m b i é n se Je 
no t i f iqué , d p ó r t u n á m e n t e ^ s é v ésta-^ 
blezca en donde le convenga y''iéh 
dique á lo-ijue m á s le interesé.1 !'•>;• V 

• :. ':..- '• .. •• ^•"í; .-1 •Jiíf'WIlT't' 
. SESION DEL DIA 4 DE SETIEMBRE...'; ;í 

Presidencia Sé tS fc Alcalde. '^. ') 

So abrió, l a . sesion^.prdinar.ia; de 
hoy con asistencia üe los Sres. 'pon-í-: 
cejales q u é c b n s t i t u y e n í e l A y u n t a - ' 

. miento, d á n d o s e . lectura * del. a c t a ' 
anterior quésfué aprobada: ' •, H.. .;' 

.Dióse cuehta.de l a corresponden
c i a oficial . .. , . '. 

Aprobóse l a ' disfribucion d é fon-., 
dos para el.mes dé l a fecha: . 

L a Corporac ión qu'édó'r 'éátéráda 
de que pbr el Sr . Alcalde p r é s i d é n -
te so habiá dado posesión" a l Secre- ; 
tario interino D. ; Keginó ' Fernat ídez , ' . 
l ' ivan tándosé e l a c t a correspon
diente. 

SESION DEL DÍA 11 
' '; ' '-•' '•' ^ -

Presidencia del S r . Alcalde. 

Con asistencia de los Sres. C o n 
cejales" que const i tuyen el A y u n t a 
miento, abr ióse la sesión ordinaria 
de hoy dándose lectura del acta a n 
terior que fué aprobada. 

Y enterada la Corporación de la 
correspondencia oficial se l e v a n t ó 
la ses ión . 

SESION DEL DIA 18. 

Presidencia d e l S r . Alcalde. 

Concurrieron á l a sesión ordina
r ia de hoy los señores que cons t i tu 
y e n el Ayuntamiento , y abierta por 
el Sr . Presidente dióse lectura del 
acta anterior que fué aprobada, y 
cuenta de la correspondencia oficial 
de que los Sres. Concejales queda
ron en t é r ados . 

Anunciada l a vacante y prév ia 
instancia del interesado, el A y u n 
tamiento . n o m b r ó Recaudador-De
positario municipal á D . Pr imo Gue
rrero Oval le , con el sueldo cons ig 
nado en presupuesto que d e v e n g a r á 
desde 1." de Noviembre p r ó x i m o , 
p r év i a fianza personal ó en fincas 
que o t o r g a r á por valor de 6.000 pe
setas. 

So acordó asimismo que el R e 
caudador-Depositario saliente rinda 
cuentas y entregue al entrante los 

documentos de r ecaudac ión y de
m á s del caso. 

SESION DEL DIA 25. 

. Presidencia del S r . Alcalde ' " ' 
. ; Se abr ió la ' sesión ordinaria- de 
^ o y con asistencia dc'todos los 'se-
' ñ o r e s Concejales que co r i s t i t uyén ' 
"íel Ayuntamiento , dándose lecti ira. 
•dcUacta anterior que fué aprobada, 
' y de la correspondencia oficial de 
q u é l a Corporación se e n t e r ó . 

\. . T a m b i é n quedó enterado de que 
• e l Recaudador-Depositario D . PrL-! 
;mo Guerrero Oval le , habia o torga-
,do ante el Sr . Alcalde y Secretario 
¡la 'correspondiente obl igac ión de 
.fianza, acordando! hacer constar su 
confor/nidnd con é s t a y que se a r -

ÍJ5hiye:;áqliélfa á los efectos opor tu -
.nos . - ' . _ •;. 
';-.! E l extracto precedente fué apro-
íbadó;.por e l Ayuntamiento en ses ión 
5:dé..2 <^e;Octu'bre, y en,cumplimiento 
vdé'Mó"'prévénidb expido l a presente 
; que .autoriza, e l Sr , Alcaide en SanT 

24 d é Noviembre de 1 8 8 6 ^ 
• Él 'Secretario, Regino Fernandez.— 
••V.° B.?-^El 'AÍca lde ; Manuél 'de Bar-! 

r io . '-' • - ' " •• • 

' ;. ^' . JUZGADOS.* ' ."" "' 

'"D. Francisco Garc ía b i e z ; Juez' de 
i n s t r ú b e i o n de la ciudad de L e p ñ 
y su partido., ' 
Por v i r tud del presente .edicto s é 

ci ta y l la iüa 'á" Frai lan Garc ía , que 
se dice tiene su yecindad en Santa 
Mar ina del Roy , que: represen ta 
unos 60 años de edad, alto, moreno, 
cerrado d é b a r b a , -vistiéndo' panta
lón negro, chaqueta de paño Béjar , 
alpargatas cerradas y gorra ó som
brero, s i n oficio conocido ni que 
consten m á s circunstancias de él y 
cuyo paradero se ignora , para que 
dentro del t é r m i n o de 10 dias á con 
tar desde l a inserc ión de este en el 
BOLETÍN OFICIAL y Gacela de M a d r i d 
comparezca en este mi Juzgado á 
prestar cierta dec larac ión en cau 
sa que se sustancia contra Benito 

•Ugidos Navas, sobre hurto de. 2 
gall inas y u n ga l lo , apercibido de 
que sino lo verifica le p a r a r á el pe r 
ju i c io que haya lugar . 

Dado en León á 15 de Junio do 
1887.—Francisco Garcia Diez .—Por 
su mandado, Eduardo de N a v a . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

SE VENDE 
e ñ esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, e l Suplemento a l BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente a l dia 20 de 
Ju l io de 1885, que contiene l a L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
E jé rc i to . 
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